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28 ElE. 28SPUNTA ARENAS, 

NUM•..~ '3,1' L(SECCION "B").- VISTOS: 

~ 	 Decreto Alcaldicio N°3440 de 28 de noviembre de 2018, que aprueba las Bases Aqministrativas 
Generales de la licitación pública denominada "Mejoramiento Plazoleta Av. Bulnes U.V. N°27, 
Punta Arenas", código Bip W30484048-o, ID 2351-31-LR18, (Antecedente N°5464L2018); 

~ 'Decreto Alcaldicio N°3849 de 31 de diciembre de 2018, que modifica las Bases Administrativas 
de la licitación pública denominada "Mejoramiento Plazoleta Av. Bulnes Ü.V. W27, Punta 
Arenasll

, código Bip N"30484048-0, ID 2351-31-LR18; 
l Correo electrónic.o, de 22 de enero de 2019, del Director de Obras Municipales; 

~ Resolución Alcaldicia, contenida en correo electrónico de 22 de enero de 2019; 

., Cprreo electrónico, de 22 de enero de 2019, de la Secretaria Municipal; 

~ . tas atribuciones que me confiere el artfculo 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

, '. Municipalidades, Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado;


0· 

J "Oiecreto Alcaldicio (Sección "all) N°3515 de 06 de diciembre d~ 2016 Y Decreto Alcaldicio 
(Sección "D") ~124 de 24 de enero.de 2019;, 

DECRETO: 

1. 'DE,SfGNASE COMISiÓN EVALUADORA de la licitación pública denorniniKta"MEJORAMIENTO 
PLAZOLETA AV. BULNES U.V. N°27 - PUNTA ARENAS", Código Bip 30484048-0, 10 2351

.31-LR18, la que estará integrada por los funcionarios que a contjnuación se mencionan: 

I Funcionarios Escalafón Grado Dirección 
~elaMancilla Miranda Profesional-Constructor Civil 10°, D.O.M. 

ian Moyano Vera ' Profesional-Arquitecto 8° D.O.M. 
Viviana Ferrada Muñoz Profesional-Constructor Civil, 8° ·Secplan 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO,' que actuará en calidad de suplente, para la citada comlslon ' 
, 	 evaluador~, el funcionario profesional Ingeniero Con~tructqr, grado 8° de la E.S.M., contrata, 

dependiente de laDirección de Obras Municipales, don Alejandro Barrientos Muñoz. . 	 , 

3. 	ESTABL~CESE que, los funcionarios individualizados como integrantes de la comisión 
evaluadora de -la presente Jicitación pública, serán sujetos pasivos respecto de la Ley N°20.730 
que regl!.la el lobby y las gestiones que representen intereses particulares nte las autoridades 
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y funcionarids, solo enJo que respecta al ejercicio-de dichas funciones ientras integren la 
cómisión evaluadOFa; 

RADONICH JI EZ 
ALCALDE 

IDAD DE PUNTA ARENAS 
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DISTRIBUCION: 
-Interesados 
-Dirección de Obras. 
-"O.LR.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.


